
CONSTANCIA SECRETARIAL Palmira, junio 28 de 2022. A Despacho del 
señor Juez, el presente proceso con solicitud de. Sírvase proveer. 
El Secretario,  
 
                            
WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
 
                                        AUTO SUST 
                                        RAD. 2021 – 00499-00 Privación Patria Potestad 
                                     JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                     Palmira, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 
(2022). 

 
                                           La abogada de la parte demandante a través 
de memorial solicita se emplace al demandado señor DIEGO FERNANDO 
HURTADO MONDRAGON, por cuanto luego de realizar la notificación a la 
dirección que aportó la EPS COOMEVA, la misma no fue posible entregarla y 
fue devuelta por el correo certificado 4/72, con la nota de “dirección errada”, 
situación que se evidencia de las constancias que hay en el expediente 
digital, por lo que con el fin de continuar con el trámite del proceso, es 
procedente la solicitud que hace la profesional del derecho, en ese orden de 
Despacho,   
                                          
                                           D I S P O N E: 
 
                                           PRIMERO: Como quiera que se según se 
acredita con la guía No. CU002138404CO de envío a la dirección que aportó 
COOMEVA EPS como del demandado y que la misma fue devuelta por el 
correo certificado 4/72, con la nota de “dirección errada”, en ese caso el 
Despacho accede a la solicitud que ha realizado la parte demandante, en 
consecuencia, se ordena el emplazamiento del señor DIEGO FERNANDO 
HURTADO MONDRAGÓN, con C.C No. 1.111.801.204, lo que se hará en 
la forma prevista en el art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
mediante la publicación en el registro nacional de emplazados, en la 
plataforma TYBA.  
 

 
                           NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
MTG 
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